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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
3986 Acuerdo de 3 de febrero de 2009, de la Comisión Permanente del Consejo 

General del Poder Judicial, por el que se declara en la situación administrativa 
de servicios especiales en la Carrera Judicial a la Magistrado doña María 
Dolores Varela Couceiro.

De conformidad con lo establecido en el artículo 351.d) y con los efectos prevenidos 
en los artículos 354 y 355 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, por acuerdo de la 
Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión del día 3 de 
febrero de 2009.

Vengo en declarar en la situación administrativa de Servicios Especiales en la Carrera 
Judicial a la Magistrado doña María Dolores Varela Couceiro, titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 72 de Madrid, mientras desempeñe el cargo de Letrado al servicio del 
Tribunal Supremo, con efectos desde el momento en que se produjo su nombramiento.

Madrid, 3 de febrero de 2009.–El Presidente del Consejo General del Poder Judicial, 
José Carlos Dívar Blanco.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
39

86

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2009-03-09T23:38:06+0100




